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PERADA TRISTOTRZ 5 So
 

Guayagqsá, 25 de Viayo del 1037 

Señora ! 

MAARVORIE MATALY CEDEÑO MALIÑIZ 

Ciudad. . 

Demis consideraciones: 

Cúmpleme informara que la jonia General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA CRISTOTRANS S.A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegírlo o 

usted PRESIDENTE, de la misma por un perlodo de Cinco Años con las atribuciones constantes en los 

estatutos sociales. 

Los Estotutos socioles de la Compañia conston en los escrituras Público otorgada el 27 de Marzo de ! 

2014, ante el notario Trigésimo del Cantán Guayaquil, Provincia del Guayas, escritura que ha sd 

inserta en el Registro Mercantil del Contón Guoyaquil, Provincio del Guayos, el 08 de Mayo de 12054. 
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* ¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
" 2 NUMERODE REPERTORIO:22.424 

FECHA DE REPERTORIO:25/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:03 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA CRISTOTRANS S.A., a favor 
de MARYORIE NATALY CEDEÑO MUÑIZ, de fojas 22.161 a 22.164, 
Registro de Nombramientos número 6.006. 
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IO A Ab-Angel Aguilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

OA DEL CANTON GUAYAQUIL 
pra DELEGADO 

Guavaquil, 29 de mayo de 2017 

REVISADO ”a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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g. Xavier Larreú Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000044995 20170901041C01601 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901041C01601 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y'que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE JUNIO DEL 2017, (15:23). 

bre 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


